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NOSOTROS: JOSÉ MAURICIO 'ZELAY A. de años de edad, Contador, de
Nacionalidad Salvadoreño, del do . icilio de Usulután, Departamento d sulután, con
Documento Único de Identidad1número: 

y Número de Identificación Tributaria: 

lcalde Munkipal de Usulutá11, en 
nombre Y representación del MUNICIPIO DE USULUTAN con Número de Identificación 
Tributaria y del 

CONCEJO MUNICIPAL USULUTAN, y como tal Representante Legal del Concejo 

Municipal de Usulután, y del Municipio de Usulután, Departamento de Usulután, tal como 

consta en la credencial extendida por el Tribunal Supremo El ctoraJ, en la ciudad de 

San Salvado1·, a los veinticinco días del mes de abril ele dos mi! dieciocho, donde se 

hace constar que mediante el escrutinio final de las elecciones r alizad· s el día cuatro 

de marzo de dos mil dieciocho, practicado por el Tribunal Supre::mo Electoral 

correspondiente al Municipio de Usulután, Departamento de Usulután, salí electo como 

ALCAIDE DEL MUNICIPIO DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULTITAN, p&rn el 

periodo constitucional que inicio el uno de mayo de dos mil dieciocho, y finalizara el 

treinta de abril de dos mil veintiuno; quien en el transcurso del presente instrumento 

me denomjnare, "EL CONTRATANTE" y MARCELA RAQUEL SALINAS VIDAUD, de 

af'los de edad, -• de nacionalidad Salvadoreña del domicilio de 

Departamento de , portaóora del Documento Único de 

Identidad número con 1 úmero de 

Identificación Tributaria: 

quien actuá calidad de Apoderada General Administrativa Mercantil 

y Jurucial de la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V. tal como 

consta en el Testimonio de Escritura de Poder General Administrativo, .1ercaritil y 

Judicial, otorgado po 

Representante Legal, de la 

en calidad de DirPcto1· Financiero y 

Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A 



., 

DE e.V, del domicilio de la Ciudad de San Salvador, Departamento de San $alvador, con 

l úmero de Identificación Tributaria

- ·d [olios

; inscrita n 1 �-egistro de Comercio, bajo el nú�fr�-

y sigui nt..es, libro 

Registro d Sociedades de fecha di �cisiete d abril de mil novecientos no
1

venta Y uno; 

anle los oficios notariales de 

antes relacionada me encuentro ple: .. :ment 

; con base a la documentación ' 
'1 

facultada pan� otorgar �tdos como el 
1' 

presente en nombr _ representa 'ión ele la Soci dad TELEMOVIL EL 1 SALVADOR. ' 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE, <.�:.:e s ubrevia TELEMOVIL EL 

SALVADOR S.A. DE e.V, qui n n est-' instrumento me denominare "EL 
l' 

CONTRATISTA", y n las calidad s anL .s expresadas ambas p8rtcs recono emos 

competen ia y capacidad legal suficiente para formalizar el prf>sente contrato, 

MANIFESTAMOS: Qu� hemos cordado 1:torgar y en efecto otorgamos 1-",CONTRATO 

DEL SERVICJn DE TELEFONíA MÓVIL, PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD PARA UN 

PERIODO DE DIECIOCHO MESES, DESDE EL DIEZ DE OCTUBRE DE. DOS MIL 
'1 

DIECIOCHO HASTA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE", según eta numero 
' 

DrECl · E 'E d la sesión ordinaria ce lebradc: a las catorce horas d 1 ·iecisiete de 

. eptiembre d �.1 dos mil dieciocho acuenjo número VII· el presPnte contrat0 es de 

onformidad a la L y ele Adquisicion _:: y Ccnlratacion s de la Admiri tra '¡ <in Plll lica, 

qu0 en adelante se denominara LA AP, su Reglamento qu en adelante se¡denominara

RELACAP y las cláusulas que s detall, n a ontinua ·ión: I) OBJETO DEL CONTRATO: 

El contratista e compromete a brindar I SERVICIO üE TELEFON1A MÓVIL, PARA USO 

DE �A �✓il.JNICIPALIDAD PARA UN Pb;JODO DE 18 MESES, DESDE EL DIEZ DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO HASTA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE"" 

así como la entrega de: a) Veintitrés (23) líneas rnóvtle:'s dt:· Gama, Ita. b) Tteinta y,tres 

(33) líneas mó iles gan,::i mec!i3. e) Treinta y cinco (35) lín0as móviles ga111a baja, seis

(6) plan s de datos de cli-z Gigabyte, cliecisiet (17) de cin o Gigabyt , treinta y tres

(33) de dos Gígabyte. Bolsón de , eis m·: (G.000) minulos tiemr.,v aire, toda la red

e mpuesta por los teléfonos celulurE:·,, e ntratado . deberá perm1Lir l tráfi ·o de



llamadas entre ellos sin· costo para la municipalidad. sin restricción de tiempo. Los 

teléfonos de Gama Alta y de Gama Media con datos deberán poder integrar las cuentas 

de correos electrónicos institucional y personal. Il) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte integral del contrato los siguientes documP.ntos, a) Acuerdo Municipal de 

adjudicación número VII, del ACTA NÚMERO DIECINUEVE, de la sesión ord�naria 

celebrada a las catorce horas, del día diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, b) 

Requisición de servicios, e) La oferta, d) Garantía de Cumplimiento de Contrato, e) 

Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, y otros documentos 

que emanaren del presente contrato, todos los documentos antes mencionados son 

complementarios entre si y serán interpretados en forma conjunta. en caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato prevalecerá 

el contrato. III) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIOS Y FORMA DE PAGO: Las 

obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a las cifras 

presupuestarias correspondientes. El Contratante, se compromete a cancelar a El 

Contratista la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS ($47,843.28) monto que incluye el Impuesto al Valor Agregado OVA) y la 

Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia (CESCC); los pagos 

se realizaran de la siguiente manera: Dieciocho pagos mensuales de DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($2,657.96) previa presentación de la 

factura original de consumidor final emitida por El Contratante, den�ro de los treinta 

días después de haber concluido el mes correspondiente en la Tesorería de la Alcaldía 

Municipal de Usulután. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución 

de las obligaciones emanadas del presente contrato será de di�ciocho meses, contados 

a partir del día diez de octubre del año dos mil dieciocho hasta el nueve de abril del año 

dos mil veinte. V) PROHIBICIÓN DE CARGOS ADICION
A

LES. El Contratista no realizará 

cargos adicionales que no se establezcan en este contrato, como: a) mensajes SMS, b) 

Activaciones de planes de datos realizados por los usuarios de los teléfonos objeto de 



·1
1
l

este contrato que porten las líneas telefónicas, e) suscripciones varias. en {e otros. VI) 

SUSCRIPCIONES POR LOS USUARIOS DE LA MUNICIPALIDAD. Cada usuario podrá 
,1 

realizar reca�gas de saldo, planes de dc1lo� a la línea asignada y no serán¡ cargados al

pago mensual de la Municipalidad.'La l'v1unicipalidad no asumirá los costos fe seguro de 

daños o exlravíos, siendo responsabilidad de cada usuario de la telefonjr móvil. VII) 

GARANT1AS: Para garantizar el cumplimienLo de las obligaci.oncs dTrivadas del 

presente contrato "El Contratista" otorgara a favor de la AkalJía Municipallde Usulután, 

las garantías siguientes: Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen

Servicio. VIII) GARANT1A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para �arantizar el 

1.·umplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato "E� ¡Contrat_ista"

estará obligado a presenLar durante los cinco días hábiles sigµientes de 11a firma del

presente contrato fianza a favor de la Alcaldía Municipal de Usulután, por .un monto de 

NUEVE M!L QUINIENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($9,568.65) equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor conLratado; de conformidad al artículo treinta y cinco de la 

LACAP. y el articulo treinta y cuatro de la RELACAP, la cual tendrá .!vigencia de 
¡ 

veinticuatro (2,l) meses y deberá entregarse a la nidad de Adqqisiciones y

Contrataciones Institucional de Alcaldía l\,1unicipal de Usulután. IX) GARANTlA DE 

BUEN SERVICIO: Para asegurar que el contratista responderá por el buen !servicio del 

presente contrato, "El Contratisla" deberá presentar dw·ante los cinco días hábiles 

siguientes de Ja firma del presente contrato Garantía de Duen Servicio al favor de la 

Alcaldía Municipal de Usulután por un monlo de CUATRO MIL SEfECIENTOS 
. 

1 
OCHENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMfRICA CON
TREINTA Y TRES CENTAVOS ($4,784.33), equivalente al diez por cientp (10%) del 
valor contratado; de conformidad al artículo treinta y siete bis, de la LAyAP. la cual· 
tendrá vigencia de veinticuatro (24) meses, y deberá entregarse a la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional de Alcaldía Municipal de Usulután. X) 
ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: En seguimienLo al cumplimen1to de las 
obligaciones contractuales <le conformidad al Acuerdo Municipal número V, del acta 



NUMERO DIECIOCHO, de la sesión ordinada celebrada a las catorce horas del diez de 

septiembre de dos mil dieciocho, por el Concejo Municipal de Usulután, estará a cargo 

del Ingeniero LUJS ALONSO TEOS PALACIOS, Auxiliar de Informática, corno 

Administrador de "CONTRATO DE SERVICIO DE TELEFON1A MÓVIL, PARA USO DE 

LA MUNICIPALIDAD PARA UN PERIODO DE DIECIOCHO MESES, DESDE EL DIEZ DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO HASTA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE", 

teniendo como atribuciones las establecidas en los artícul.os ochenta y dos Bis de la 

LACAP. XI) ACTA DE RECEPCIÓN: Con-esponderá al Ingeniero LUIS ALONSO TEOS 

PALACIOS, Administrador del Contrato, la coordinación con El Contratista, la· 

elaboración y firma de las actas de recepción las cuales contendrán como minino lo que 

establece el artículo setenta y siete del RELACAP. XII) MODIFICACIÓN: El presente 

contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del 

vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres 

A y B de la LACAP, debiendo emitir El Contratante la correspondiente resolución, 

modificativa debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los 

plazos y montos de las garantías de Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía 

de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, según lo indique el contratante 

y formara parte integral de este contrato. XII) PRORROGA: Previo al vencimiento del 

plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; 

en tal caso, se deberá modificar y ampliar los plazos y montos de Garantía de 

Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad ele 

Bienes, debiendo emitir El Contratante la correspondiente resolución de prórroga. XIII) 

CESION: Salvo autorización expresa de El Contratante, El Contratista no podrá trasferir 

o ceder a ningún título, los �erechos y obligaciones que eman�n del presente contrato ..

La trasferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose adE>más a hacer efectiva la garantía de

cumplimiento de contrato XIV) CONFIDENCIALIDAD: El Contratista se compromete a

guardar la confidencialidad de toda información revelada por El contratante,



independientemente del 1:1edio empleado para transmitir la, ya sea en forma verbal o

escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras person,as, salvo que 

El Contratante lo autorice en forma escrita. El Contratista se comprom�t� a hacer del

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable parn la 
., 

ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, establecien�o las medidas 

necesarias para asegurar que 1a información revelada por El Contratante se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XV) SfJ'i[CIONES: En 

caso de incumplimiento El Contratista expresamente se somete a las sanciones que 

emanen de la LACAP, ya ::;ca imposición de multa por mora, inhabiljta, extinción, las 

que serán impuestas siguiendo el debido proceso por El Contrata te, a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XVI) TERMINACIÓN BILATERAL: 
. 1 

Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales 
' 

en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de determinación 
. l 

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan, innecesario o 
.¡ 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda. 
1 

XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad �e Usulután a

la competencia de cuyos tribunales se someten. XVIII) INTERPilli'TACJÓN DEL 
1 CONTRATO: El Contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, 

de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELAtAP, demás 

legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administr tivo y de la 
forma que más convenga a los inlereses de ''El Contratante" con r�specto a la 
prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 

' 

por escrito que al respecto considere convenientes. "El Contratista" expresamente 

acepta tal disposición Y se obligada a dar por estricto cumplimienlo a las i 1struccion�s 
,, 

que al respecto dicte El Contratante. XIX) MARCO LEGAL: El presente c��trato queda 

sometido en todo a la LACAP. RELACAP, la Constitución de la República, y en forma 

subsidiaria a la Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XX) 

NOTIFICACIONES: "El Contratante" señala como lugar para recibir notifi�aciones las 



instalaciones de la Alcaldía Municipal de Usulután ubicada en calle Grimaldi número 

tres, Municipio y Departamento de Usulután, y "El Contratista" señala para el mismo 

efecto la siguiente dirección: Campus TIGO, TCBP, Vía del Corso kilómetro 16.5 CA-

4, todas las notificaciones referentes a Ja ejecución de este 

contrato serán válidos soJamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones 

que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la 

ciudad de Usulután, Departamento de Usulután, dieciocho de septiembre del año dos 

mil dieciocho. 

José Maurici Zelaya 

El Contra� nte 

Marcela Raquel Salinas Vídaud 

El Contratista 

/
---... 

} I 



la ciudad de Usulután, a las di z horas y veint minuto del día di ciochp de septi mbr 

de dos mil di cio ho, Ante mí, ANTE Mí DOUGLAS GEOVANNY CAMPO::, VASQUEZ, 
1 • 

Notario de est domicilio, compare ·en: JOSÉ MAURICIO ZELAYA, de 

años de edad, Contador, de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio 

Departamento de U ulután, a quien conozco e id 

d Id ntidad número: 

ntifico mediante su DocJmento Único 

. . ;1 Número de

Identificación Tributaria: 

-• actuando en nombre y r pn:.senta ión del Municipio de Usulut'n Y. Concejo 

Municipal de Usulután, en mi caráct r d Alcald Municipal, ntidad c1 · d r:G!cho público, 
1 

descentraliza fa, de este domicilio, con Número d 

artículos 17 y 18 de la Ley de las Adquisiciones y Contrataciones de la Adpiinistración 
t • 

¡ 

Pública, que en el anterior documentos denominó, "EL CONTRATANTE" !J.?ersonería 

que doy fe des -r legitima y suficiente por haber t 
' . ¡ 

mpl�r del Diario 
! 

!,.¡ 

Legislalivo número DOSCIENTOS SETE TA Y CU· TRO. emitido por la Asamblea 
l. 

Legislativa con fecha treinta y uno de .nero d I mismo año, por el cual s ; decretó el 

Código Municipal que entro n vigencia a partir del primero de marzo JJ1i titado año, 

en donde se establece en el . rtículo cuarenta y siete de dicho Código, qu 1 e.l Alcalde 

represente legal y administrativam nle a] municipio, b) Cr ciencia] otoJ ada por .l 

Tribunal Supremo Electoral el día veinLicinco de abril d l año dos mil diec oeho, en la 

qu consta que l seflor: JOSÉ MAURJ 10 ZELAYA, salió electo como AlcaJ e l\1unicipa] 

d Usulután, para el PE riodo constitucional qu · inició el uno de mayo d ,1, .ño dos mil 
1 1 dieciocho al treinta de abril d 1 año dos mi[ dos mil veintiuno, e) Ce11ti icación del · 

Acuerdo del Concejo I\'lunicipal de UsUlután, asentado en Acta 
clE la sesión ordinaria celebrada a las ·atorce horas d ,¡ diecisi te d sef)tie bre de do:s 
mil dieciocho, Acuerdo l um ro: Vrr, extendido por ,J Se r tario Munic�bat Héctor 

,1 

nlonio Quintanilla Roldan, en el cual E' acu rda la "CONTRATACIÓN S:gRVICIO DE 
' 1 



NUEVE DE AB�L DE DOS MIL VEINTE" y MARCELA RAQUEL SALINAS VIDAUD, de 

�flos de edad,_, de nacionalidad Salvadoreña del domicilio de 

pepartamento 

Identidad número 

actuando en calidad de Apoderada General Adminis trativa Mercantil Y'. 
1 

Judicial de la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que,s� abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V, del. domicil_io de 

la Ciudad de San: Sálvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación 

Tributaria 

inscrita en el Registro de Sociedad del Registro de Comercio, que en el anterior 

documento se denominó "EL CONTRATISTA", personería que doy fe de ser legitima y 

suficiente por haber tenido a la vista a) Escritura Pública d Constitución de Sociedad 

TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se 

abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A DE C.V. ante los oficios notariales de-

en la ciudad de , a las ocho horas del día 

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y uno inscrita en el Registro de 
t 

Sociedad del Registro de Comercio, bajo el núrn ro , de folios-

y sigui ntes, Libro setecientos de Registro de 

Sociedades,· de fecha diecisiete de abril de mil novecientos noventa Y uno: b) 

Testimonio de Escritura Pública de Poder General Administrativo, lVlercantil; otorgado 

por en calidad de Director Financiero y Representante 

Legal, de la · TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V. en la Ciudad de 

a las nueve horas con treinta minutos del día 

veintiséis de Julio de dos mil dieciocho, ante los oficios Notariales de 

inscrito en el Registro de Comer io al número treinta del Libro mil 



""I . 

.. � .. 

ochocientos ochenta y ocho, del Registro d otros Conlratos Mercantiles del folio 
fl 

al Folio , de fecha de inscrip�ión treinta de 

julio ele dos mil dieciocho. e) T .stimonio de Escritura Pública de Modifkación d la 

Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
.¡ 

que se abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V. otorgada por 
,, 

en su calidad de Ej cutor Especial, en la ciudad d� 

Departamento de_, a las ocho horas con treinta mínutos del d,ía veinticinco 

de enero del dos mil ocho, ante l.os oficios notarial s d . 

- y ME DICEN: Que pc1ra darle carácter de instrum nto público m� ¡presentan e!

anterior documento privado. fechado en esta ciudad, este día, por m�clio del cual 

MANIFIESTAN: que han convenido suscribir el present "CONTRATO OE �ERVICIO 
. ' 

DE TELEFON1A MÓVIL, PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD PARA UN PERIODO DE 

DIECIOCHO MESES, DESDE EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO HASTA 
'· 

NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE", de acuerdo a la cláusulas :si�uientes:

"""""'"'"'""'""!) OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se compromete la 1brindar el 

SERVICIO DE TELEFONtA MÓVIL, PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD: PARA UN 
1 

PERIODO DE 18 MESES, DESDE EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

HASTA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE"" asf como la entrega de: a) 

Veintitrés (23) líneas móviles de Gama Alta, b) Treinta y tres (33) líneas mqviJes gama 

media, e) Treinta y cinco (35) línea móviles gama baja, seis (6) planes de datos de diez 

Gigabyte diecisiete (17) de cinco Gigabyte treinta y tres (33) d dos GigJbyte, Bolsón 
1 

de seis mil (6,000) minutos tiempo aire, toda la red compuesta pori lo� teléfonos 

celulares contratados, deberá permitir el tráfico de llamadas entre ellos s·o costo para 
la municipalidad sin restri�ción de tiempo. Los teléfonos de Gama Alta y delGama Media 
con datos d berán poder mtegrar las cuentas de corr os l .ctrónicos in;5titucionaI 'f 
personal. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del¡�ontrato lo� 
sigu'íentªs documentos, a) Acuerdo Municipal d adjudicación número VIL d l ACTA 
fúMERO DIECINUEVE, de la sesión ordinaria e lebrada a las e atore h I rns, del día 

1 

di cisiec.e de septi mbre de dos mil dieciocho, ,b) Requisicíón de servicios, ) La oferta, 



d) Garantía de Cumplimiento de Contrato, e) Garantía de Buen Servicio, Funcionamient�

o Calidad de Bienes, Y otros documentos que emanaren del presente contrato, todos

los documentos antes mencionados son complementarios entre si y serán interpretados

en forma conj�nta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. III) FUENTE DE LOS RECURSOS,

PRECIOS Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento

serán cubiertas con cargo a las cifras presupuestarias correspondientes. El Contratante,

se compromete a cancelar a El Contratista la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($47,843.28) monto que incluye el Impuesto

al Valor Agregado (IVA) y la Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y

Convivencia (CESCC); los pagos se realizaran de la siguiente manera: Dieciocho pagos

mensuales de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DOIARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($2,657.96) previa

presentación de la factura original de consumidor final emitida por El Contratante,

dentro de los treinta días después de haber concluido el mes correspondiente en la

Tesorería de la Alcaldía Municipal de Usulután. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA:

El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato será de

dieciocho meses, contados a partir del día diez de octubre del aí'\o dos mil dieciocho

hasta el nueve de abril del año dos mil veinte. V) PROHIBICIÓN DE CARGOS
,. 

ADICIONALES. El Contratista no realizará cargos adicionales que no se establezcan en

este contrato, como: a) mensajes SMS, b) Activaciones de planes de datos realizados

por los usuarios de los teléfonos objeto de este contrato que porten las líneas

telefónicas, c) suscripciones varias, entre otros. VI) SUSCRIPCIONES POR LOS

USUARIOS DE LA MUNICIPALIDAD. Cada ·usuario podrá realizar recargas de saldo,

planes de datos a la línea asignada y no serán cargados al pago mensual de la

Municipalidad. La Municipalidad no asumirá los costos de seguro de daños o extravíos,

siendo responsabilidad de cada usuario de la telefonía móvil. VII) GARANTfAS: Para

garantizar el cúrnplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato "El



Contratista" otorgara a favor de la Alcaldía Municipal de Usulután, . as garantías 

siguientes: Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen ervicio. Vl.11) 

GARANT1A DE CUMPL™1ENTO DE CONTRATO: Para garantizar el cun plimiento de 

las obligaciones derivadas del presente conlrato "El Contratista" esta� , obligado a 
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QUINlENTOS SESENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS :t� AMÉRICA

CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($9,568.65) equivalente al veinte por1ciento (20%)' 
1 

del valor contratado; de conformidad al artículo treinta y cinco de la rcAP, y él

articulo treinta y cuatro de la RELACAP, la cual tendrá vigencia de vei'lf icuatr� (24)

meses y deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Con_tralaciones
1 \lnstitucional

de Alcaldía Municipal de Usulután. IX) GARANTíA DE BUEN SERVICIO: �ara asegurar 

que el contratista responderá por el buen servicio del presente c ntrato, "El 

Contratista" deberá presentar durante tos cinco días hábiles siguienles de la firma del 

presente contrato Garantía de Buen Servicio a favor de la Alcaldía unicipal de 

Usulután por un monto de CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA-:IY CUATRO

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 

($4,784 .33), equivalente al diez por ciento (10%) del valor contratado; de 
I 

onformidad 

al artículo treinta y siete bis. de la LA CAP, la cual tendrá vigencia de vein · cuatro (24) 

meses, y deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones nstitucional 

de Alcaldía Municipal de lJsulután. X) ADMINISTRACIÓN DEL CON RATO: En 

seguimientQ al cumplimento de las obligaciones contractuales de co ormidad al 

Acuerdo Municipal número IV, del acta NUMERO DIECIOCHO, de la sesi n- ordinaria 

celebrada a las catorce horas del diez de septiembre de dos mil dieci 

Concejo JVIunicipal de Usulután, estará a cargo del lngeniero LUIS ALO SO TEOS 
PALACIOS, Auxiliar de lnformática, como Administrador de "CONTRATO D SERVICIO 
DE TELEFONíA MÓVIL, PARA USO DE 1A MUNICIPALIDAD PARA UN,P RIODO DE

DIECIOCHO MESES, DESDE EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOGtlo HASTA 
lf 

NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE". teniendo como atribuciones las e tablecidas 



. 1·

1 en los artículos ochenta y dos Bis de la LACAP. XI)

Corresponderá ·al Ingeniero LUIS ALONSO TEOS PALACIOS, Administrador del 

Contrato, la coordinación con El Contratista, la elaboración y firma de las actas ele 

recepción las cJaJes contendrán como minino lo que establece el artículo setenta y siete 

del RELACAP. 
1

XII) MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o 

ampliado en sus"plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a 

lo establecido e'n los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir El 

Contratante la correspondiente resolución, modificativa debiendo el contratista en caso 

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías de Garantía 

de Cumplimientó de Contrato y Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad 

de Bienes, según lo indique el contratante y formara parte integral de este contrato. 

XII) PRORROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá

ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la 

LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar y ampliar los 

plazos y montos"de Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen Servicio, 

Funcionamiento o Calidad de Bienes, debiendo emitir El Contratante la correspondiente 

resolución de prórroga. XIII) CESION: Salvo autorización expresa de El Contratante, El 

Contratista no podrá trasferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contralo. La trasferencia o cesión efectuada sin la autorización 

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrnlo XIV) CONFIDENCIALIDAD: El 

Contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada 

por El contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea 

en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que El Contratante lo autorice en forma escrita. El Contratista se · 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por El 

Contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro 



fin. XV) SANCIONES: En caso de incumplimiento El Contratista expresamP.n¡ e se somete
• 1 

a las sanciones que emanen de la LACAP, ya sea imposición de mµl a por mora,
inhabilita, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proteso por El

f . 1 .. , XVI)Contratante, a cuya competencia se somete para e ectos de su 1mpos1qon. 
TERMINACIÓN BILATERAL: Las part s contratantes podrán acordar la e>;: i1,1ción qe las
obligaciones contractuales en cualquier momento, siempr y cuando no concurra otra

11 

causa de determinación imputable al contratista y que por rázones de in erés público
hagan inn cesaría o inconveniente la vjgencia dei contrato, sin más respon. ab\lidad que
la que corr sponda. XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de con· licto ambas
partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la
ciudad de Usulután a La comp tencia de cuyos tribunales se som ten. XVIII)

. 
' ! 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Contratante se reserva la facultad de
interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la :f pública, la
LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y Los Principios G ;�erales del
Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los inter ses de "El

. ¡ 1 

Contratante' con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en
1 

tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere co�w �ientes. "El
! 1 ¡ 1 

Contratista" expresamente acepta ta] disposición y se obligada a dar e,stricto
cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte El Contratante. MARGO

LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RfLAC¡\P, la
Constitución de la República, y en forma subsidiaria a la Leyes de la Rrph lica de El
Salvador, aplicables a este contrato. XX) NOTIFICACIONES: "El Contrat nte" señala

• 1 i como lugar para recibir notificaciones las instalaciones de la Alcaldía! lV·unicipal de
Usulután ubicada en calle Grimaldi número tres, Municipio y Departamento e Usulután,
Y "El Contratista' señala para el mismo efecto la siguiente dirección: Ca pJs TIGO,

. .

TCBP, Vía del Corso kilóm tro 16.5 CA-4,
notificacion .s referentes a la ejecución de este contrato serán

todas las
solamente.

cuando sean hechas por scrito en las direcciones que las partes han señ lado. En fe
1 jde lo cual suscribimos el pr s nte e ntrato en la ciudad de Usulután, Depa tamento de

f: 



1¡ 

1 

1 

Usulután, diecio�ho de septiembre del año dos mil dieciocho.""'"'"""""""" Yo el suscrito 
1 

Notario DOY FE': a) Que los comparecientes reconocen ante mí, como suyas tas firmas 
1 

puestas al pie del documento que antecede, por manifestarme haber sido puestas de su 

puí'\o y letra; b) 'Que expliqué a los otorgantes los efectos legales de la presente Acta 
1 

1 

Notarial que consta de cinco folios. Así se expresaron los otorgantes y leído que les 

hube íntegramer;ite todo lo escrito en un solo acto sin interrup�ión alguna, ratifican su

contenido y firmamos. DOY FE. 
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Marce 
El Contratista 
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